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da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.373/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Mateos Pulido
contra “Madrileña de Estructuras y Encofra-
dos, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 522
de 2009, se ha acordado citar a “Madrileña
de Estructuras y Encofrados, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 25 de mayo de 2009, a las
nueve y cincuenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33, sito
en calle Hernani, número 59, tercera planta,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrileña
de Estructuras y Encofrados, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.892/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario de
lo social del número 38 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Carlos

Ruiz Díaz, contra “Externia Group, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 336 de 2009, se ha
acordado citar a “Externia Group, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 25 de mayo de 2009, a las
nueve cincuenta y tres horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 38,
sito en la calle Orense, número 22, de Ma-
drid, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Externia
Group, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.525/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Sara
Cuadrado Perea, contra “Fashion Divine,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
procedimiento ordinario, registrado con el
número 1.390 de 2008, se ha acordado citar
a “Fashion Divine, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de mayo de 2009, a las nueve y
veinte horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, de Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fashion
Divine, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.524/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE BARCELONA

EDICTO

Procedimiento de invalidez permanente
por accidente laboral número 186 de 2009.

Parte actora: don Diego Calvillo Vidal.
Parte demandada: TGSS (Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social), FREMAP,
INSS (Instituto Nacional de la Seguridad
Social) e “Hinca de Túneles, Sociedad Li-
mitada”.

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha de 11 de
mayo de 2009, en autos instruidos por este
Juzgado de lo social a instancias de don Die-
go Calvillo Vidal, contra TGSS (Tesorería
General de la Seguridad Social), FREMAP,
INSS (Instituto Nacional de la Seguridad
Social) e “Hinca de Túneles, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación de invalidez per-
manente por accidente laboral seguido con
el número 186/09, se cita a la mencionada
empresa “Hinca de Túneles, Sociedad Limi-
tada”, de ignorado paradero, para que com-
parezcan ante la Sala de audiencias de este
organismo, sito en esta ciudad, el día 25 de
mayo de 2009, a las diez y treinta horas,
para celebrar el oportuno acto de concilia-
ción, significándoles que, caso de no existir
avenencia en tal acto, el juicio en única con-
vocatoria se celebrará a continuación, y al
que concurrirá con los medios de prueba de
que intenten valerse; advirtiéndole que no se
suspenderá el juicio por falta de asistencia
de la demandada debidamente citada, y de
que caso de incomparecencia de la parte de-
mandada podrá ser tenida por confesa.

Lo que hace público por medio del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a los efectos pertinentes, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se
realizarán en estrados salvo aquellas que re-
vistan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 11 de mayo de 2009.—El
secretario judicial, Jesús Solís Aragón.

(03/15.851/09)
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